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Cambios
-- ~--Divisas convertibles

100 liras italianas
J florin holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1. maree Hnlandés

100 chelines austríacos
lOO escudos portugueses
100 yen s japoneses

Con,prnc1Qr

9,84'1
19,/384
12;86g
9,331
9,800

14,942
279,724
229,202

21,840

Vendedor

9,895
19,779
12,937
9,375
9,847

15,028
281,955
231,287

21,990

va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios té;'minc;, la rei'Frida ':ent8l1cía publicándose el fallo
en el .. Boletín Oficial del· Estado".

Lo que eomuníco a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1'1Gs.
Madrid, 10 de marzo de 1973.~P. D el Subsecretario, Her

núndezSampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecl"etario de lnformación y Turismo.

ORDEN de 15 ele marzo de 1973 por la que Se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso conten-::ioso-administratívo se~

guido e,ntre don Carlos Serrano de Osma y ia Ad~
ministración General del Estado.

MINISTERIO
DE JNFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se dis~

pone la inscrilJcián en el Hzgistrode denotninOcio
nes Geoturisticas de la denomina,:ión "Serranía del
Alto Talo» solicitandú por lO$ excefentisimos seño
res Presidentes de las· Diputaciones Provinciales
d""Te"uel, Cuenca v Gli.adalaiani.

11mos Sres.: Presentada solicitud en este Departamento Mi
nj~:¡("rl¿ll ei,:rcitado el derecho que confiere taOrden de 31 de
Ola !"ZO de 1964 que creó el· Registro de Denominaciones Geotu
riStíCflS, y con el fin de inscribir en dicho Registro la denomi
nac.::on ~Sen-anía del Alto Taio.. , para el polígono comprendido
entre Guadalajara, Botarque, Cuenca, Cañete, Teruel, Malina de
Aragón, Guadalajara, este Ministerio_ considerando qtte se hiln
cumplido los requisitos exigidos y obtenidos los informes aeradi·
tativos a que se refiere el artículo 3,<>. de aquella Orden, ha
tenido a b'8n acordar que S8 inscriba en el Regístro de De
nominaciones Geoturístkas la de ..Serraniadel Alto Tajo», soli
citada por los excelentísimos señores Presidentes de las Dipu
íacjones Provinciales de Guadalajara,· Cuenca y Teruel.

Lo que comunico a VV. Itpar8 Hi conocimiento y efectos.
Dios gUH.rde a VV. II. muchos años.
Marh'id, 28 de febrero de 1973_

SANCHEZ BELLA

IJmos. Sres, Subsecretario de Información y Turismo y Direc
lores generales de Promoción del Turismo y do Empresas
y Actividades TurístiCAs.

lImo Sr.· En recurso contencioso·administrativo numero
300.680, seguido ante la Sala Tércera del Tribunai ~,uprernu. (-·'1

tre don Carlos Serrano de asma, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada. contra re~

solución de este Ministerio de 25 de junio de 1B71, sobre reem~

bolso de 812.099 pesetas al "Fondo de Protcccion ,; la el ,w;na
tografía y al Teatro.. , ha recaido sentencia en 1 de febrero
de 197.3, cuya parte dispositiva literalmente d;ci):

..Fallamos: QUe con desestimación de la alegación de inad
misibilidad opuesta por el Abogado del 'Estado en su escrito
de contestación a la demanda y con desestimación asimismo
del presente recurso contencioso-administrativo número 300.686
de 1971, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Félix Rojd Gordo en nombre y representación de don Carlos
Serrano de Osma, contra Resolución del Ministerio de Infor~
mación y Turismo dé 25 de junio de 1971, debemos declarar
y declaramos dicha Resolución ajl!stada a derccho. que con
firmamos por esta sentencia. absolviendo a la Administración
de la demanda y sin hacer expresa condena de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial dol Estado". e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos,IO

En virtud, y en eumplirniento de 10 dispuc~;to en los ar
tículos 1O:~ y 105, apartado a), de la Loy de 27 do diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, ·~ub1icándose el
fallo ·en el .. Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1973,--P D. el Subsecrc1nrio, HCf

nandez-Sampelayo,

Ilmo. Sr- Subsecretado de Información y Turismo.

ORDEN de 13 de febrero de 1973 pnr la que He re
<',liClven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Réqimen del Suelo
y OrdeJUlci6n Urbana, de ]2 de mayo de 1958, y en
el Decreto 63/W88, dfi ]8 de enero. con indica.ción
de la resolución recaída en cada Caso

TImo. SI' Relación de asuntos sometidos a la consideración
del exce:enLisimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta.
del ilv,;tnsimo señor Director general de Urbl'mismo con indi
cación de la resolución recalda en cada caso

1. Aranda do Duero,--Solicit.ud de ,Hltorizacjón pant la revi
sión anticjpadu_ dr>-j PlEl!l General de Ordenación Urbnna de Aran~

da do Dupro, formulada por ai AYlln\amirmto de dicha capitfl,1.
Se autoriza,

2. Giión,--E>':jwdicnte de modifjc8ción dEl! Plan General do
Ordenación Urb[l~Ja de Gijón, -::opc;jsl8ntc en in sup,"{':~ión dE 1ft
via que. padjo'~d() dE"! la avenida do Eduardo Castro, atew.de,óa,
la llamada Ería dBI Tatí y termina en el espigón del diq1l<3
de Levante, prDsenl:udo por el Ayuntamiento de dicha ciudad.
Se aprueba.

3. Almazora.·--Expedíente tmmitadc por el Ayuntamiento de
Zaragoza para c{)I1struir, en j"~rrE'nos califícados de rusticüs en
el Plan Gencrat dl~ Ord~wción de Zaragoza, un8 n::¡v(-) f1grícola
para ganado y vivienda, enE:! térrrüho de La Almozal"D, ¡ü am
paro de la excepción al, limltación 2.~ del artÍCulo 69 de la Ley

ORDEN de lD de mar:::o de 1973 por lrique se
dispone se cumpla en sus propiQS términos la sen
tencia dictada Dar la Sala Tercera del Tribunal
Stwremo en recurso C:V"IL"'Ií.~io.'w-admi"istri:ttivose
guido entre don Manuel Renedo 7'amayo y la Ad
ministración General del Estado.

Ilmo_ Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
101 1GB ]972. seguido ante la Sa~a TerTera de!" Tribunal Supre
mo, entre don Manuel Renedo Tamayo, en representación de
..Tn,eba, S, A. de Espectáculos... como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, Como demandada. contra re
solución de este Ministerio de 12 de febrero de 1972. sobre mul
ta de 5.000 pesetas por infracción de la Orden ministerial de
26 de julio de 1968 y Decreto de 28 de octubre. de 1965. ha re
caído sentencia 6f1 8 de febrero de 1973 cuya parte dispositiva
literalmente dice:

..Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por la re
presentación legal y procesal de la Empresa "Trueba.. S. A. de
Espectáculos", contra la Admininración ~M¡riisterio do Inf0r~

mación y Turismo--, impugnando el' la parte que le perjudiCaba
la resolución ministerial de doce de febrero de mil novecientos
setenta y dos, que confirmando en parte la didt:da por el Cen
tro directivo el diecinueve de junio de mil novecientos sftenta,
PTI el expediente mil doscienlos CUdrenta y seis de mil :>0\'0
cientos setenia, la sancionó con la rrHllta de cinco mil pe"r:'t,~s

por supuestas irregularidades cometidas en d control de ta·
quilla del cine Arriaga, cüya ''BsL,inción aC.11amo~: por nr s('r
conforme a derecho y dejando sin efecto la rancióp impuesta.
cuyo importe le sará devuelto al recurrente que ab50Jv:emOS
libremente; sin hacer especial condena de Co2taS.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LE'gis
lativa", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos, ..

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ur"
tfculos 103 y 105, apartado aJ, de Jn Ley de 27 de diciemb,'e
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrati~

1MINISTERIO DE LA VIVIENDA


